
P E v C R D 0 5.2-0 0 24 03 1 1 ARf TRANSITORIO

PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ARTICULO TRANSITORIO OE LA O.G.U.C.(D.S.2 - D.O.24.03.11.)
(Destinadas a personas insc tas en el listado de damnificados del l\¡inisterir de Vivienda y Urbanismo por háber sido afecladas por la catástrcle

derivada del teremoto y/o ma¡ernoto del 27102010)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIÓN: Bto Bto

E URBANo n RURAL

lVrsro" I
A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de ¡run¡cipalidades

B) Las disposic¡ones de la ley general de Urbanismo y Construccio¡es, en espec¡al el Art. 1 16 bis D)

y el artículo transitorio de la OGUC (D.S. 2 -D.O. 24.03.11.).

C) La solic¡tud de permiso de Edificación y Recepción Defnitiva s¡multánea correspondiente alformulario N"9.1. S.P.E.-

D.s. 2- D.o.24.03.i 1 ARTlcuLo rRANStroRto. N' 2877113.05.2016.

L9! rlleceqglltglC!.lglg¡lprenden el expediente N' 287-zl 3.05.201 6.

El Decreto Supremo No 150 del 27,02.2010 , que declara zo¡a afectada por catástrofe

El giro de ingreso municipal No '** de fecha *"** de pago de derechos munic¡pales, cuando corresponda

El Informe de SR. CARLOS CORDOVA GONZALEZ -ARQUITECTO'
(rnorcaf nomore proregonar competente y proEsron)

donde se señala que la obra fue construída conforme a las norrnas técnicas de construcción.
tPFSI tFt vo.l
l.- Otorgar el Perm¡so de Ed¡flcac¡ón y la Recepción Defin¡t¡va simultánea de la obra

ubicada en calle/aven¡da/pasa¡€

localidad o loteo

JERUSALEN
VILLA JERICO

( urDano o rufal)

de conform¡dad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cortificado

menc¡onados en las letras C) y D) de los "V¡stos"

2.- Dejar constanc¡a que la obra que se aprueba SE ACOGE a los beneficios del D.F.L. N' 2 de 1959, además a
se acoge /no se acoge

D)

F)

G)

58

URBANO

las s¡qu¡entes d¡spos¡c¡ones espec¡ales ( cuando corresponda).

D.S.2 -D.O. 24.03.201t.
fes-pee¡-lcad

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

Nola:en caso d€ rcquer¡rpérmiso de e editicación y r€c€pción deliniliva simullánea para más viüendas da la supe¡llcre a 6sla/d"5
ÉA'*""to*

e[."#
'/a1.,'

(

SUANEZ

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.

MUNICIPALES


